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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 9 

de febrero de 2024. No. 020 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

755 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo, informándole que se recibió comunicación proveniente del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito solicitando el embargo de remanentes de la sociedad Valencia Hermanos 

y Cia LTDA para el proceso que se tramita en ese juzgado bajo el radicado Nro. 2019-

00151. 

 

Armenia -Quindío-, 8 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, ocho (8) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE  :  JAIRO ARISTIZÁBAL FRANCO 

DEMANDADA  :  SOCIEDAD VALENCIA HERMANOS Y CIA LTDA 

RADICADO  :  630014003001-2003-00169-00 
  

Vista la constancia secretarial que antecede, por el Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales, LÍBRESE oficio con destino 

al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA -

QUINDÍO-, informando que el embargo de remanentes solicitado para el 

proceso ejecutivo con radicado 630013103002-2019-00151-00 

promovido por el señor JUAN CARLOS GARZÓN MÁRQUEZ Y OTROS, 

en contra de la común demandada, SOCIEDAD VALENCIA HERMANOS 

Y CIA LTDA, en el proceso de la referencia NO SURTE EFECTOS 

LEGALES por cuanto dentro del mismo no existen medidas decretadas 

referente a la referida demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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